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5.3.1. Promover alianzas con los órdenes de gobierno estatal y 
federal, para una gestión integral de ecosistemas acuáticos, 
garantizando su conservación, saneamiento y resiliencia frente 
a fenómenos locales y globales.

Participar en el diseño y, en su caso, ejecución de programas 
de saneamiento, restauración y protección de cuerpos de 
agua, asegurando su viabilidad ecológica.

5.3.2. Promover la reforestación y restauración de ecosistemas en 
zonas afectadas por la urbanización, la actividad agropecuaria 
y la degradación ambiental.

Implementar acciones de reforestación y expandir las áreas 
verdes en Villahermosa y las áreas rurales, como estrategia 
para mitigar, entre otros, el efecto de islas de calor urbano, 
promoviendo la plantación de especies nativas que contribuyan 
a la regulación térmica, la mejora de la calidad del aire y otros 
servicios ecosistémicos.

 
5.4.  Aplicar el Atlas de Riesgos del Municipio de Centro, para prevenir 
y mitigar desastres y/o contingencias, garantizando la seguridad de 
la población y los posibles efectos del cambio climático

5.4.1. Desarrollar e implementar mecanismos de gestión integral de 
riesgos climáticos y ambientales, con énfasis en la prevención 
de inundaciones y desastres vinculados a fenómenos naturales 
o de carácter antropogénico.

Diseñar y ejecutar infraestructura resiliente basada en 
soluciones naturales para la prevención de desastres.

Crear un sistema de monitoreo y alerta temprana para 
fenómenos climáticos extremos.

5.4.2. Promover la educación y concienciación sobre la adaptación al 
cambio climático y la reducción de riesgos ambientales.

Implementar programas de capacitación comunitaria en 
gestión de riesgos y adaptación climática.

Fomentar la creación de comités ciudadanos para la gestión 
de emergencias ambientales.

5.3.1.1. 

5.3.2.1.  

5.4.1.1.

5.4.1.2. 

5.4.2.1.

5.4.2.2. 
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5.5.  Consolidar el manejo integral de espacios públicos, áreas verdes, 
parques, jardines, fuentes y monumentos, con el fin de garantizar el 
pleno disfrute de los bienes tangibles e intangibles que ofrecen a la 
población y los visitantes.

5.5.1. Optimizar las acciones de gestión de espacios públicos, 
garantizando su funcionalidad, seguridad, disfrute de los 
ciudadanos y la prestación de los servicios ecosistémicos 
asociados.

Ejecutar los programas de mantenimiento integral al 
equipamiento de áreas verdes, parques, jardines, fuentes y 
monumentos públicos.

Establecer programas de participación social que permitan la 
recuperación arbórea e incorporación de espacios verdes a 
favor de la sostenibilidad.

5.5.1.1.

5.5.1.2.
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